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¿Qué es una Constitución?

N uestra Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 es el 
conjunto de disposiciones, normas y principios 

que delimitan la actuación y funcionamiento de todas las 
autoridades del Estado y reconocen los derechos de todas 
las personas que nos encontramos en México, incluyendo a 
los extranjeros, con el fin de lograr una convivencia armó-
nica, alcanzar el bien común y lograr el desarrollo de nues-
tro país.

En principio, ninguna ley o conducta de cualquier auto-
ridad puede ser contraria a lo que la Constitución dice. Por 
ello, los tres Poderes del Estado, el Ejecutivo (a través del 
Presidente de la República y sus órganos administrativos), 
el Legislativo (Cámara de Diputados y Cámara de Senado-
res) y el Judicial (a través de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y demás órganos jurisdiccionales), deben adecuar 
todas sus funciones a lo que la Constitución establece.
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